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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que .loa Sres. Alcaldes: y Secretarios reci
ban los números,del BOLETÍN que correspondan al 
distrito; dispondrán que se'fije un ejemplar en el si
tio de costumbre'doriae permanecerá'hasta él recibo 
del número siguiente.. „ - • : . 

' Los Secreturios cuidarán de cónservaf los BÓÍ.E-
TiNBS coleccionados ordenadamente' para jsu encua
demación que deberá verificarse cáela año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, HIÉHCOLES Y VIERNES 

- Se suscribe en la Imprenta deja DIPUTACIÓN PROVINCIAL á ,7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y" 12 pesetas'50. céntimos al semestre, paga; 
dos al solicitar,lasüscrición. i ':" "' • ''' 

' Números sueltos 25 céñtimós dê pesefa. ' " ^ ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo ¡dimane de las 
inismás; lo.dé interés particular jrévio él.pago d* 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL.. . 

(Gacetadel-dia4deMarzo.): ; 

PnESIDENCIA DEL CONSEJOLE HIMSTROS. 

: S. M. el Rey D. Alfonso.(Q. D. G:)' 
continúa en Huélva sin novedad en 
su importantesalüd.''; f;'' ' ' 
' ' D é ' igúaí: beneficio disfrutan en¡ 
Sánlucár' de: Barrameda .S."M1:' la' 
Iteiliá^Sbaa Miia-'Ctís&iá 7,'S:'A,>'B'. 
la Infanta Doña María' Eulalia.' , 

/Minas de Eiótintb 3, - 4 m.—Ál 
Excmo. Sr.. Presidente del.Consejo 
de Ministros:el; Ministro,de Marina: 
. «A las.diez llegamos i , estas-min 

ñas, habieudo sido.recibido S. M. en 
todos los pueblos del tránsito con 
entusiastas aclamaciones imposibles 
de describir. En éste- momento salo 
S. M. ¿ visitar las'minas.'»: ••• •-

Minas de Riotinto'Sj 2 tV—Al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Cóa-í 
sejo de Ministros, el Gobernador 
civil: '' '' '"' " ' ./ 

7 ,«SÍ'M. él'Rey ha recorrido las mi
nas, siendo, aclamado/, calurosa y 
constantemente' pollos 12.000 obre
ros que trabajan.en, las mismas. Du
rante cuatro horas recorrió S. M. 50 
kilómetros del. ferrorcarril minero, 
visitando detalladamente la cimen
tación, calcinación, almacenes y 
nuevo filón. Al visitar la población, 
entró en. una vivienda de óbrerds,' 
con los que conversó afablemente^ 
recorrió un túnel de ;9Qp metros. 

S. ,M. el Rey,' súmatnénte com
placido durante estai excursioij por 
las minas,, se dignó aceptar una .de
licada y espléndida comida que la 
Compañia le tenia preparada. 

Las minas, perfectamente i lumi
nadas con luz eléctrica, ofreciau.un 
aspecto verdaderamente- fantástico; 
un asombroso panorama de imposi-

blé'descripcion'. EÍ!éstampidb de.íos 
barrenes y los nutridos y vigorosos 
vivas ,con .que ¡6, ,S. M. saludaba 
aquella multitud; de, honrados ope
rarios,, formaban ¡un. espectáculo 
grandioso^-conmovedor;'i • ; .;•>:,: 
: A las ,dos y media 'saldremos.con 
S. M. para H u e l v a ¿ » > . i ' o i - . v ; h 
• :Huelvá 3,r8 n.—Al Excmo; Señor 
Presidente del Consejo de Ministros' 
el' Ministro de-Marinaí • '• 
•;; «Si' M.1 yco'mití^a'hemosjllpga'do' 
á'ésta sin ^bvédad/'y 41' amanecer 
saldremos parai Sanlúoar, dondo.se. 
lé 'espera á ! las'diez. de la . mañana, 
desde cuyó: punto saldrá, á la, una 
para Sevilla con S. M.. la Reina y-
S.,A. .R.'la.Infanta:Dofla María Eu
lalia.» ... 

Sanlúcar 3, 6 t.T—Al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Mi 
nistros el Alcalde: 1 

«S. M; la Reina doña Mariá:Gris-
tina y SS. AA. RR. la Infanta dqfiá 
Maviá' Eulaliay'Sermos. Sres; pu-
quéá, dé .Móntpen'siei^ acoinpaíiaúds' 
del Exenío'. Sr.'.Ministro de Estado 
y altos funcipnar¡qs!cte PalacioJ, han 
visitado ̂ sta. tarde,el. Santuario ,de. 
Regla, donde con todas las Autori-, 
dades locales he .tenido el honor, de 
ofrecerles mis respetos. ;, 

Xa Régia comitiva, seguida de un 
público numeroso, ha-recorrido á 
pió poi''la: orilla del mar'isl trayecto 
desde el Sántiiario ál faról¡cüyó'és-
tábleciniiento se han-dignado céca-
minár'mitiuoiosámentó, régresarido 
Í Sanlúcar a las cu^ roy 'media.»' 

S. A..R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y SS. AA. RR,;las Inr 
fantas Doña María Isabel y Doña 
María; de la Paz continúan i en . esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud. • •.- ' A 

1 : (Gácóta riel día 2 de Marzo.). ' 

MINISTERIO BÉr LA, GOBERNACION. 

. . ISEAL DEOBETOi ... . . . 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
dé acuerdo con mi Consejo de ML-
nistros,. ,. •. 

.yeiígci en.decretarlo siguiente:. , 
Artíéuio 1.° En virtud de lo dis^ 

puesto.̂ por el' art. 16 de la vigente 
ley dé reclutamiento., y reemplazo 
del Ejército, se llama al servicio de 
las arinás á 60.QÍ0. hombres del sor
teo :derprese'níó año, los cuaies in 
gresarán 'desde luego en los cuerpos 
activos del Ejército., 

Á r t 2 1 ° L a s provincias del Rei-
nd contribuirán á esté llamamiento 
con el cupo que se les señala en el 
adjunto estado general,' formado 
cbii sujécion al art. 29 de la citada 
léy; habiéndose fijado, con, arreglo 
al art. 16'dé la misma, el contin
gente de las Islas Canarias.' ' ,. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda 
¿27de' Febrero do 1882.r'ALFOXSO. 
—Él Ministro de. la Gobernación, 
Venancio González. . 

. i 
Estado general demostrativo del coti-

' lingente con que cada jirovincía ha, 
' 'de cónlrilmir para el reemplazo, de, 
".los,cverpos aclhos,del Ejército,en e l 

presente reemplazo. 

Numero 
4e mozos fcor 
toados oni 2 
do Fobroro 

uctual 
PROVINCIAS coros 

Alava..... . 
Albacete... 
Alicante... 
Almé'riá 
Avila 
Badajoz.... 
Baleares. 
Barcelona.. 
Búrg-ós.,;;'; 
Cáceres.:;. 

. 949 
2.087 
3.961 
3.627 
1.695 
3.971 
,2.440 
7.648 
3.307 
2.613 

...369 
. 811 
1.539 
1.409 

695 
1.543 

-948 
2.971 
1.285 
1.015 

Cádiz. . . . . . . . . . . 
C a s t e l l ó n . . . . . . . . 
Ciudad-Real;', 
Córdoba. 
Cbruüa. . 
Cuenca.. • 
Gerona.-..;'.'... 
Granada.. 
Guadálajara.-..... 
Guipúzcua 
Huelva '. 
Huesca..-
Jaén 
León., ' ' .- , ' . . . ' . . . ; 
Lérida. . . . 
L o g r o ñ o . . . . . . . . 
Lugo. 
Madrid 
Málaga 
Murcia. 
Navarra 
Orense 
Oviedo. 
Falencia.. 
Pontevedra 
Salamanca 
Santandér 
Segovia . . . . . . . . 
Sevilla 
Soria. 
Tarragona 
Teruel . . . . . . 
Toledo. . . : 
Valencia.... 
Válladolid. 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
Canarias 

TOTAL. 

- 3.656 
2.736 
2.638 
3.484 
4.952 
2.316 

'• 2.849 
4.633 
2.028 
1.719 
2.022 
2.460 
4.063 
3.289 
2.835 
1.612 
4.172 
4.602 
4.635 
4.482 
2.900 
3.606 
6.221 
1.564 
3.647 
2.666 
2.397 
l . í 

. 4.546 
1.446 
3.285 
2.270 
3.198 
6.376 
2.297 
1.856 
2.452 
3.533 

153.129 60.000 

1.421 
1.063 
1.025 
1.354 
1.924 

900 
1.107 
1.800 

788 
668 
786 
956 

1.579 
1.278 
1.102 

627 
1.621 
1.788 
1.801 
1.741 
1.127 
1.401 
2.417 

608 
1.417 
1.036 

931 
539 

1.766 
562 

1.276 
882' 

1.243 
2.477 

893 
721 
953 

1.373 
500 

Aprobado por S 
de Febrero de 1882. 

. M.—Madrid 28 
—González. 

C i r c u l a r . 

limo. Sr..: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha teñido á bien disponer qué V . S. 
y esa Comisión provincial climpia; 
sin demora lo prevenido en lá ley 
de 28 de Agosto de 1878, reformada 
por ía de 8 de Enero último', acerca 
del repartimiento del cupo deesa 
provincia entre los pueblos de la 
misma y demás operaciones áeX, 
reemplazo del año actual; en la i n 
teligencia de que desde el día 12 al 
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31 del próximo mes de Mavzo han 
de quedar entregados en Caja todos 
los mozos del indicado reemplazo. 

De Eeal orden lo digo V. S. para 
su exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1882.—González.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de : • : ' ' " 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECC10S DE ÍOMTO. 

Monten, 

El dia 11 del actual y á las doce 
de su mañana tendrá lugar en las 
salas consistoriales del Ayunta
miento de Castromudarra la subas
ta de los metros cúbicos de madera, 
concedidos en el plan .vigente á Jos 
pueblos de aquel municipio bajo el 
tipo de tasación que en aquel se in 
dica y pliegos de condiciones publi
cados al efecto, á los que se han de 
sujetar en un todo lás rematantes. 

Lo que he dispuesto, anunciar .en 
este periódico oficial. para conoci
miento del público y-de las perso
nas que quieran interesarse en lá 
subasta. 

León 2 de Marzo de 1882, 
' El Qoberiiador, 

J o a q u í n de l ' O R n d n . 

Dispuesto por Eeal orden de 15 
deFebrevo último que se saque a l i 
citación pública la conducción üia-
ria del Correo en carruaje entre la 
Estación de Ponferrada, en-el ferro
carril del Noroeste, y Orense, bajo 
el tipo de 22.500 pesetas anuales, 
se anuncia por medio de este perió
dico oficial para conocimiento do 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, la cual • tendrá lugar en 
este Gobierno de jifovincia y ante 
el Alcalde de Ponferrada,. simultá
neamente, el dia 2 de Abril.próximo 
á Ja una dé la tardo, bajo dicho tipo 
y condiciones contenidas en el plie
go que se inserta á continuación. 

León Marzo 1 ." dé 1'8'82. " 
. . .El.aoliornodor. 

•Vpnq i i ln de P o s a d a : 

CONDICIONES tajo las ¡ m se saca- á 
p ú l l h a subasta la- 'conditecion diaria 
del como de ida y mclta mitre la 
estacim férrea de Ponferrada (León) 
y Orense por ¡ Villamartm de Val-
deorras, L a Una y Puebla de T r i -
bcs. 

1 .* El contratista se obliga á 
conducir en carruaje y diariamente 
de ida y vuelta, desde la estación 
do Ponferrada á Orense toda la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados,. sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados, ordinarios, 
con valores del Estado ú objetos 
asegurados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y obser

vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes. 

2." La distancia de 161 .kiló
metros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida^en 17.horas 
con el tiempo que se invierta en las' 
detenciones, que se fija con las hon
ras de 'entrada y salida' en los pue
blos del tránsito y extremos de'lá, 
línea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección gener,ál, -el cual podrá; 
modificarse, por la misma segúíi" 
convenga al mejor servicio. 
,- .,3.* ,Por los retrasos cuyas causas 
'no .se; 'justifiquen;debidamente '-, pa-' 
gara" él Cóhtrátista en papel dé 
multasla. de 10 pesetas .por cada, 
cuarto de lioraj y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con7_ 
trato, abonando aquél los perjuicios 
qué se originén'alEstado;.' ••• "•»•"•"• 
. 4." Para el buen desempéño de 
esta conducción deberá tener el 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea, ájuicio de los Administrado
res principales de Correos de Orense 
y León y ' los 'carruajes necesarios 
de cuatro ruedas, consistencia in 
dispensable •• y almacén capaz para 
conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar qué ocupen los 
viajeros y equipajes, si los lleva-! 
re. 

5. " Es condición indispensabíé 
que los conductores dé la córres-
pondeucia sepan leer y escribir. 

6. " Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en qne se conduzca la corres
pondencia, preservándola, de la hu
medad y deterioro. 

7. " El tipo máximo para, la l ic i 
tación será el de 22.500' pesetas 
anuales. 

8. " La cantidad en qué quedé 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
de las referidas Administráciohes 
principales de Correos dé Orénsb ó 
León. 

9. " El contrato' durará cuatro 
años, contados desde el diáqúe.se 
fije para principiar el seryicio' al oo-
municar la aprobación supérior'dé 
la subasta.. 

10. Tres meses ántes de final izar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á. la Administración 
principal de Córreos, si sé despide 
del servicio, á fin de que, dando i n 
mediato conocimiento al Centró'di^ 
rectivo, pueda precederse eon toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consigruiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó' más licitaciones, eí 
Contratista tendrá obligación dé 
continuar su; compromiso por espa
cio de tres meses más,, bajo, el mis
mo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber termi
nado su' contrato, se entenderá que 

sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de 
anunciarla subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses dé apticipacion con qué debe 
hacerse la.Üespedi'da sé' empezarán 
á contar, fiara los? efectos correár 
pondiéntesüi desde "el dia -enj que se 
reciba el aviso eü la! Dirección ge
neral. 

11. Si durante el tiem po de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea-.que ,se su
basta, serán de cuenta del Contra
tista los gastos que esta alteración 

.ocasione, sin derecho á que se le 

.indemnice;' pero si resultára de la 
reforina„aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones;'él: Gobierno; de
terminará el aumento; ó rebaja que 
á proratacorresponda.Si.laconduCT 

.don se variase del.todp, el Contra
tista deberá contestar, dentro del 
término de los quincVdios1 siguien
tes al en que se le.dé aviso de ello, 
si se aviene á cóntinúar 'prestando 
el servicio por el nuevo camino, y 
en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo' nuevaménto;: :péro''! si 
aquella se suprimiera, sé le comu
nicará al Contratista con un mes dé 
anticipación,'sin gue tenga derecho 
á indemnización alguna; 
, 12.: Las exencionesdel impuesto 

délos portazgos, pontazgos ó bar-
enjes que correspondan al correo, se 
ajustarán á , lo determinado, en el 
párrafo 12 del art. ib.'del'pliego.de 
condiciones generales, para el ar
riendó de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre'de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 
- 13. Después de rematado el ser

vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que lus- datos 
oficiales! que hayan servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resulten equi-
yocados en más ó en menos... 

.14. , Hecha, la .adjudicación por 
la Supéripridad,. sé .elevará el con
trato á escritura pública, "siendo de. 
cuenta del rematante los gastos de 
su '•otorgamiento ".y "dé dos copias 
simples^ y ;otrá'en el papel''sellado 
correspondienté. Esta última ' y úha 

t simple se remitirán á la Dirección 
¡ general de Correos y Telégrafos, y 

la otra se entregará en la Adminis-
| tracion principal, del- ramo por la 
i cual hayan de percibirse :los ha-
I beres y. que,siempre será la de la 
I provincia en i que se. verifique el re-
i mate, En ^dicha escritura. se hará 
' constarla formálizaciqn del depósito 
1 definitivo de fianza por c»p¡a literal 

de la carta dé~p5gó7así como si ésta 
quédá éh jiodér del- Contratista ó 
unida al expediente del Gobierno 
c iv i l ; ' .. - •::•••! •••A 

15., El Contratista satisfará él 
importe de;la inserción del:anuncio 
en la Gaceta, cuyo justificante de 

pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real'.óiden de 20 de Setiembre 
de 1875.;,., 
•í-16. Contratado el servicio, no se 
podrá, subarrendar, ceder ni tras
pasar sin préviq permiso del Go
bierno. 

17. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto .en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo.estipulado en 
cualquiera.de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción" .pública su acción" contra lá 
fianza y, bienes, del interesado hasta 
el, completo resarcimiento de los 
pérjuicios.qué se irroguen á la mis-
ma. • : . ' . . • 

• 18. • La subasta se anunciará en 
la Gacela de Madrid y-Soletines oficia
les de las provincias de Orense y 
León y por los demás medios acos-
tumbrados. y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores 
civiles de aquellas y Alcaldes de 
Ponferrada, La Rúa y Puebla de Tr i -
bes asistido» de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos el 
dia 2 de Abril próximo á la una de 
la tarde y en el local que respectiva
mente señalen dichas autoridades. 

19.' Para presentarse como l i c i -
tador sérá condición .precisa cons
tituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales 
de las' capitales- de provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la 
subastas, la suma de 2.200 pesetas 
en metálico,' ó bien en efectos de la 
Deuda pública,: regulando su im
porte efectivo conforme al Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del 
remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobiémo civil respectivo para la 
foímalización déláfinnza en la Caja 
dé Depósitos, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 
1860. .Dichaafianza se constituirá á 
disposición. de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato, no se devolverá 
al interesado ínterin no so disponga 
así por el referido Centro. 

"20. Las' firoposicipués se harán 
én pliegb cerrado, expresándose por 
letra lá cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como sú domicilio y firniai A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que-acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
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expedida por el Alcalde de la -vecin
dad del proponente, en que conste 
.«i aptUittl legal, Imena cmidnctá, y pie 
cuenta con recitrsosjiam desempeñar el 
servicio pie solicita. 

Los licitadorcs podrin ser repre
sentados en la subasta por perbona 
debidamente autorizada, prévia^re-
sentncion do • documento "que lo 
acredite. . 

21. Los pliegos con las proposi
ciones han- de- quedar, precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta, durante la medida hora anterior 
á la fijada para dar-principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar. 

22. Para extenderlas proposicio
nes se observará la fórmula si
guiente: 

D. F. de T., natural de.... vecino 
de.... me obligo á desempeñar la 
conducción del Correo diario en car
ruaje desde, la Estación de Ponfe-
rrada ú Orense y viceversa, por el 
precio de....1., pesetas anuales bajo 
las condiciones contenidas "en el' 
pliego aprobado por el Gobierno: 

(Fecha y firma.) •• 
23. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se haránebnstar en el 
acta de subasta, declarándose el1 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del 
Ramo en la forma que determina la 
circular del mismo Centro fecha 10 
de Febrero de 1874. 

24. Si de'la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora,' entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta; queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
dé remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público/ : 

Madrid 15 do Febrero de 1882.— 
El Director general, Cándido Mar
tínez. 

DIPUTACION PBOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

. D E L OIA 2 3 ÜE F E B R E R O DE 1882 . , . 

Presidencia del Sr. Gobernador. ;, i 

Se abrió la sesión á las doce' déla 
mañana con asistencia de veinte y 
un Sres. Diputados; dándose lectu
ra de la convocatoria para estás sé-
siones extraordinarias y del acta de 
la última que se celebró con este ca
rácter, que fué aprobada. 

Excusó su asistencia'por enfermo 
el Sr. Casado (D. José.) 

Se entró en la orden del dia le

yendo el presupuesto adicional al 
ordinario de 1881-82, quo pasp á la 
Comisión de Hacienda para dicta
men. "... , 

Quedó sobre la Mesa el dietámen 
de la misma Comisión refereníé á 
bagages suministrados por la via-
férrea. 

La Presidencia escitó el celo de 
las Comisionas para el despacho de 
los asuntos objeto do la cbnvocato-
Tiar'levantándose la sesión. . 

León 28 do 'Febrero d̂e 1882.—El 
Secretario, Domingo Díaz Cáneja. 

" EXTRACTO DE LA SESION ' ; 

D E L D IA 2 í D E F E B R E R O D E 1882. 

_ ^Presidencia del Sr. Gobernador., . 

Abierta la sesión á las, doce de la 
maflaná con:'asistencia de 24 seño
res Diputados, y leida el acta de la 
anterior, fuéiaprobada y rectificada. 
• ..Se escusaron de asistir los seño
res Fariñas y,Castañon.. 

.Pasó á .la Comisión .de Hacienda 
una solicitud del Ayuntamiento de 
Valderasj, pidiendo. : suspensión de 
apremio. . . . . . . i ; . 

Se, leyó el dietámen relativo al 
proyecto de presupuesto adicional, 
que quedó sobre la Mesa, así como 
las referentes á descubiertos del 
Contingente: provincial, recepción 
de obras, empleados temporeros', 
exposición minera y provisión de la 
plaza de Director de Caminos. 

Abierta discusión respecto; á los 
reparos de la cuenta,general de ba
gages por la via-férrea, y no ha
biendo usado ningún Sr. Diputado 
de la palabra se acordó, declarar sa
tisfactorias las contestaciones dadas 
á los repatos,, aceptar las bases del 
convenio con la,Empresa,y aprobar 
las cuentas de bagages por el ferro
carril de Enero á Junio de 1881, re
clamando del Estado la cantidad 
abonada por presos y penados. 

Reclamadas por la Dirección las 
cuentas, provinciales de 1880 á 1881 
se acordó que por la Comisión de 
Hacienda asociada de los Diputados 
Sres. Alonso Ibañez, Molleday Lá
zaro, se proceda al exámen, dando 
cuenta. • l ; i r., , •<•:. . ., . 

Cou lo cual se levantó, ;la,sesión: 
. León 28 de Febrero de 1882 —El 
Secretario, Domingo Díaz Canejá. 

, : ,. EXTRACTO DE LA SESION L 

^ : D E L DIA 2 5 DE F E B R E R O DE 1882. , .. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 
; Abierta la sesión á las, doce de .la 

mañana con asistencia de 24 geBor 
res Diputados, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Quedó sobre la Mesa el dietámen 
de la Comisión de Beneficencia en 

el expediente sobre. sustracción de 
materiales de calzado del Hospicio 
de León. 
,, Se entró en la orden del día con 

lalectura.del dietámen d.e,la Co
misión de Hacienda respectó ál pre
supuesto adicional al ordinario v i -
gente'de 1881 á 1882, habiendo to-
mado parte én la discusión' el señor 
Alonso Ibañez, ' lámentándóse' ; de 
que se hicieran .algunas rebajas en 
el presupuesto del' Instituto, y'so-
bro el crédito escosiVo que so i n -
viortp,on,, los. Establecimientos de 
Beneficencia. El Sr. Molleda res
pecto del crédito para material cien
tífico. ' Ei Sr. Villarino 'acerca, del 
presupuestó do la Casa-Cuna de 
Ponferrada. Los Sres,. Lázaro, Alon
so y Molleda éii cuanto á las obras 
del puenté do.'Villaverde de Arca-
yós; y contestados por la Comisión 
se declaró' el punto• suficientemente 
discutido aprob'áridosó el presu
puesto' adicional1 refundido con 
1.002^773 pesetas '87 céntimos en 
gastos y 1.029.651,67 en ingresos, 
y .un sobrante de 261877. pesetas 80 
céntimos. 

Consignado en el presupuesto el 
crédito.respectivo se acordó que tan 
pronto como este so apruebe se ha
ga pago de los bagages de los can
tones dé Valverde Enrique y As-
torga. 

Quedaron confirmados los acuer
dos de la'Comisión provincial y Di
putados residentes relativos á la re
cepción definitiva del trozo 1.° do 
la carretera de León á Boñar, y que 
se anuncie la vacante do una plaza 
de peón caminero. 

Subsistiendo las mismas causas 
que motivaron el acuerdó de 23 de 
Diciembre para utilizar los servicios 
del personal temporero de obras pú
blica?; se acordó sú continuación 
hasta fin del año écónó'mico.. 

Quedó resuelta, proceder á la re
cepción . definitiva del pontón do 
Cabanas, y devolución do la fianza, 
una vez aprobada el acta. 
• Leído el expediente • general re
lativo á descubiertos del contiri^ 
gente provincial hasta fin del año 
de 1880-81, pidió el Sr.: Cansécó quo 
se considerara comprendido 'én: el 
dietámen al Ayuiltamieútó de Pon-
ferrada, y contestado , por el señor 
Llamazares que asi se .comprendia, 
quedó acordado aprobarlo, fijando 
las reglas a que han .de sujotarse ésT 
tos procedimientos. 

Fué aprobada lel áota de recep
ción provisional del puente de So
peña, no pudiendo verificarse la de-
finitiva hasta que sean subsanados 
los defectos que indica el Sr. Inge
niero Jefe. ¡ ¡ . 

Dada lectura del dietámen de la 

Comisión de Fomento para asociar
se al pensamiento de la Exposición 
Minera, destinando á este efecto 
2.500 pesetas, usó de la palabra el 
Sr. Molleda, defendiéndole, y re
tirando un concepto referente á la 
inteligencia de la líeal orden de 18 
de Enero último, habiendo retirado 
igualmente, los, Sres. Gutiérrez y 
Lázaro dos votos particulares rela
cionados con la .misma cuestión, y 
quedando aprobado el dictamen. 
,, Procediendo en .seguida al nom
bramiento de Director do obras pro
vinciales resultó elegido D. Luis 
fy-csa Villafañe por 14 votos, ha
biendo. obtenido ,9 0.. Angel Pul-
peiro, debiendo presentar el nom
brado antesde tomar posesión su 
título do Ayudante do Obras pú
blicas del Estado. 

Trascurridas las horas.de Regla
mento se levantó la sesión. 
:. León 28 do Febrero do 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 2 7 DE F E B R E R O DE 1882. 

Presidencia, del Sr. Canseco. 

Con asistencia de 19 Sres. Dipu
tados se abrió la sesión á las doce 
de la mañana dándose lectura del 
acta do la anterior, que quedó apro
bada, previa rectificación pedida 
porol.Sr. Molleda de un concepto 
comprendido en el acuerdo referen
te á la Exposición Minera, acerca 
de la inteligencia do la Real orden 
de 18 de Enero último. 

Se leyeron los dictámenes pre
sentados por la Comisión especial 
de cuentas. 

Abierta discusión respecto al ex
pediente de la Escuela de Capata
ces pidió esplicaciones el Sr. Lázaro 
acerca de los compromisos que la 
provincia va á adquirir. Contestó el 
Sr. Molleda que el dietámen no va 
más allá de sostener los ofrecimien
tos ' hechos anteriormente, y al 
nombramiento de una Comisión que 
'se'pbngade acuerdo con el Ayun
tamiento en 'cuanto al terreno cedi
do por este. Satisfecho el Sr. Lázaro 
fué aprobado el dietámen y desig
nada á'dicho efecto la Comisión de 
Fomentó. 

Usó de la palabra el Sr. Fernan
dez Balbuena para quo se aboneu 
las cantidades concedidas i los pen
sionados en la Escuela de la Florida 
habiéndole manifestado la Presiden
cia que no siendo el asunto objeto 
do la convocatoria no puede discu
tirse. 

Abierta discusión sobre el dietá
men de la Comisión de Beneficencia 
relativo á la expulsión de acogidos 
del Hospicio de León y separación 
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dél Portero y Zapatero del mismo,' 
sé reclamó por varios Srós. Diputa
dos qhe la sesión fuese secreta'y 
asi sé acordói , " 
Terminada la sesión secreta y| dada 

otra vez lectura deldictámén quedó 
atsordadó,-separa* al Maestro'' Zapa-1 
téro; y confirmar 'todo' lo demás'"ré-
súelto én! 13' y SáHe Diicitímbre' üR' 
timó en "éste asunto por la'^Comisión 
provincial y'Dipiit'ados residentes: ' 

Dejó la Presidencia él SK' Canse-
C0(* qué fué ocupadajpbí él Sr. Pérez 
Féfnandez./ ' . '' ' . .' 

! Be declararon urgentes los dictá-
ménes dé la Comisión especial de¡ 
cuentas; y en' su consecuencia fue-
roñ aprobados sin discusión' én'1!» 
parte qué á: la Diputación' 'cómpetd 
lás'xlé administración ó; presúpuestb 
y la de propiedades dé la" jprbviiiiia 
córres'pondiéutés ; al ejer:(íi(!ió; 1 'de 

isso ái88i. ' i ' ' ; " ; ^ ''= ' 
' Volvió á ocuparla'Préaiden'cia; el 
Sr. Canseco, y quedo también apro
bada la cuenta-del-Bibliotecario 
provincial y la _de:caudales>de la 
provincia de 1880-81 con las obser
vaciones y reparos'consignados por 
la Comisión especial. ' 

Se acordó el;pago de obras ejecu-
tadaS;. .por los., contratistas.. en.,los 
trozos 2;° y S.^ide laVcarreterfi; de 

Fué concedido , aí. Ayuntamiento 
.de. yajdeiras.la ,'suspension ¿él apre^ 
mip.hasta i..0 de Abril, siempi'e. ,qué 
satisfaga las dietas, y reintegre ,el 
papel del Estado.- . . , , . . , ' . • • . . ; 

Se procedió, al .nombramiento de 
Maestro. Zapatero: del Hpspicio^de 
León, resultando ,elegidQ D. Lúeas 
García del Ejido. , . ¡ , 
, Dada cuenta de la renunciar que 
hacendé su. cometido los'seBpres 
P.crgz Fernandez y Kodriguez .Vaz--
quez, como individuos de la .Cómi-
sion de Beneficencia y ,1a del señor 
Llamazares del cargo de Director 
del Hospicio de.Keon, se acordó,rer 
servar este asunto para la reunión 
de Abril. ', : : 

Se llamóla.atencion por,el, señor 
Molleda acerca del estado en. qué se 
encuentran los alumnos .pensiona
dos por la provincia en la Escuela 
de la Florida para. que. la Gotnisipn 
y residentes acuerden sobre el pat^ 
ticular. ;•• ..; ',..-| 
.. Terminados,los, asustos objeto de 
.esta convocatoria sé, dieron por ulr 
timadaslas.sesioncs. . . , 

. L e p n , 28 de; Febrero de,'1882.—¿t 
,Secretario, Domingo Díaz Caneja.; , 

"' 'COMISION PROVINCIAL. " '!' 

SORTEO DE DÉCIMAS. 

'EÍ'mártés 7 dél córrifente ínjés''i. 
lis'Ülifevé'dé'sti iháñánéi téndrk lü-

gar'én ik'Sála'clé'Sesíone's'iié la Di- ' 
potación pi'ovíncial',' él' sóríéo de 
décimas para el presente reemplazo:.' 
.1 Lb'qüe'sé á&'uiiciá' árpúlilicó^én 
cuiúplilniénto dé lo lpréscrito por'el' 
art.;|40;dé-la ley. : 11 ;hr.»>-Utt 

iieoi» éideMíteóide 1883.^Eliy¡» 
cepreside.nte, Manuel ArapJ))iru;4lT;. 

•^ f l5?^8 . i j^A«^?«»8te í 
tario, Doming^Dipz C^neĵ t, i;H(¡„i,., 

•••!' ;'OFIOINAB: DÉ^HAOtEN^Á^ 

.'/pELECAClOME IIlflEMA , ^ 
" " ' ÍÉ- l i " .'' r" ' ' '.' !' 
f í l O V I N C I A D B IJEON. " - •' 

- ' • • ' i ¡ ; , I ' . ' p A D E t O P í É s ' ' ' ' ' "•'!. 
¡EÍJ14.:BI,:IIUEV.O;JMPÜESTO BQÜÍVA4 r 
y f . ! /!,IENIE ,J}E ;EA. 

C i r c u l a r . 

_: Jfo. habiendo:; cumpUdo¡.varios 
Ayuntamientos^ de.i.esta ¡.provincia 
lo,que se^leSjPrevinpjpor.esta¡Dtíle-
gaciqn de Hacienda .y.pqr la Ájlmi^, 
nistrácipn defP.ropjeilad.es é Impues
tos, respecto''dé qué p'resénten.á la 
censura y aprobación; de la propia 
Administrácipú^ lo8'"padrúnps',' sus 
copias y listds cobrátorias formadas -
c o u sujeción á l a s reglas cotít'éhidas 
én la Iey :y en eMieglaménto de 31 
de Diciembre1 liltimo ipara1 l a admi-
nistracioh/ámposicion y • cobranza 
d e l nuevo. impuesto breado- en;equi-
valencia del de la Sal, apesar de que 
espiró el 1.° de Febrero el término 
sefialadq, p a r a su .presentación, , que 
tampoep-se, lia,jconseg.uido,,.np,ob.s:T 
tanto el recuérdp co'ninmátorio.in-
sértp en'élBOLETiNoríoiÁL^de 13del 
ínismb 'Febrero^ hé acordado' p o r 
resolución ' dé está' fechá: conmhiár 

tamientos morosos'én esté servicio 
quo no presenten dentro dé los cinco 
dias siguiéntes^á la publicación de 
está circular en: el BOLETIN.OFICIÁI', 
los expresadospadronesiisus. copias 
y. l i s taSj cobrátorias,. teniendo entena 
dido, q u e . c o n arreglad lP[prevenido 
en el a r t . 28 de l meucipnado .Regla
mentó, 'af"ésp'¡rar'.él"piá1zó 'd¿: ' ios 
cinco diás¡ haré la ikippsicion'délás 
múltás.'y 'dispondré se'hágán'eféc^ 
tivas p o r 1OB: medios coercitivos q u é 
determina! ;la Instrucción i de & i de 
D¡ciembre,,de4869!,¡8in.perjuicio de 
que se, adopten l a s ¡demás medidas 
que correspondan, p a r a que tengap 
cumplida',ejecución jas., disposicip-
nes.legaiésyígéntés.,', ' ,', J 

Los Sres. Alcaldes de Jos' pueblps 
én^déscubié'rto, darán conocimiento 
inmeíliátíó de está' 'dis!pós¡ción!á'ÍPs 
'Áyuniauliéntós" !de. sü'' présidéncía', 
párá' q u é tengan 'él debido conoci
miento. • : i ' ' ¡ 

Iieon'3 de iMárzoide 1882.-HE1 
Delegado; de: Hacienda, José Pal a-
CÍOS.;f . , : , .„; .« . . ; . , . • . 4 , „ . ',SiV„{ 

' .Con^ü)iiÜones.r-7li^iistriaÍ.', ' '''^ 

Por la Dirección general d'e'Cdn-
íribúcióhiés sé comunica ' á está'De-

legaoióii'iyón fiteli8<32^aé FeWeró''. 
último l'á1 ófdéh ci'rcülár si^Uiénte: 

ÍÉn ios epígrafes l1.", 2!°,: Í°"'y 21 ' 
de la^arifa^.' unida ál Reglamó'ntb 
rigente '.̂ e' la Cóhtribiieion iñá,üs-
t'riái; s¿JÍiace'ínéncíbn dé"á(]ueÍlos! 
que vienen obligados á pagarla con 
arreglo a l tanto ¿>or. ciepto que jSe' 
ésiablece s o t é los sueídos'ii'ütili'd'a-. 

IpíjlebereV gue' tienen' '¡héludib^-
ment'é (jué cúmpjir .ías aüt'bri'dadés, 
así crvilés cómo'militares','y'iós'je^' 
fes de cualquíeraTdaSB'que lo sean, 
de oficinas.púMicaffl generalesj pro
vinciales yfmunicipales,'; encaínina-
das al fomento ds^os valores de la 
Contribución y percibói"dé':las'c%o-
ttís de los industriales expreriádesí 
- En'' él' citado.art:;:23rsei déclar» 
réspbnsablé : al 'Tésoreío'u Central y; 
los de: las 'provincias,, dé'tbde ipágP" 
qué realicen1 por Ibs' conceptos 'de 
que se hace , mención'en los referi-
dós;epígrafes, eniel'cualí.resu'ltého 
haberse rejecutadb simultáneamente 
el dei'lá cuota"correspondiente 'áiaT 
Coi '"¡bucion industria). Y.cbmo-la' 
responsabilidad que I por las>•faltas 
que: cbmetáni se impoueíá-los'cita-; 
dos Tesorerosj rió puedé dejár.de alf 
ca'nzar á lbsuDepositarios de'fondos' 
próvincialesj inunicipáles, así cómb 
á los Cajeros de las Compañías y de
más Sociedades .ú.'quiénes bajo'al
gún concéptó aféctala referida con-, 
tribucionv- "•J" ..••U.ÜVX ¡ ü y ^ U . . 

Esta Direccion'general con objeto 
de : subsanar".las ¡- difícnltadesi'.que 
en > tan; importante ¡éstreino ¡ ipréseri-
tañ'los árticulbs!22 yi23'der.Regla¿ 
ménto, ha acordado prevenir iVi S; 
que por ínedio! del BOLETUTÍOFICIÁÍ 
de'esa; provincia H'aníaila' atención 
deilos interesados en este: servicio,' 
tanto ípa'ra evitar pérj uicibs a IdiHa-
ciéridav ;por falta de cumplimiento 
de los citados; preceptos TeglameiK 
tarios/rcomo'; pa'ra-ievitar.itámbien 
los 'casós- en qúe-j sea ' preciso hacer 
efectivas las'respousabilidadésd que 
hubiere lugar, ál tenor de lo que se 
preceptúa:én el artículo. 125«dél 
mencionada i ReglameutOi, estensi-
vo, sin duda alguna á los Deposita
rios provincihles y 'demás empléa-
dós pSrticuláres qué quedan indica-
dos,.'acusandb Vv S¿>étl 'recibó de la 
presente orden;» 

Y sé püblicáén él BbiériS ÓEKHAL 
para'indebida'inÉdli'ge'nciáOyí&um-
plimiento de los 'preceptos conteni
dos en los ar'íic liíbs 'del' 20 ál' ^ d e l 
iíeglaméritb genér'arpái'si lá'lbi'pósi-
cíón'i' administracibh'y c'bbrábiá'de 
lii Contribución industrial d'é; ,31>dé 
Diciembre liltimó'/'por párt'é' de las 
aiit'brida'deSasí'¿ívilés'cb'mó' milita
res 7 'de '%lto ']&'lefi£d'e ' 'c^4n^ 

I ranciase de bficinás públicas, gerié-
raiéí/'^royincialés ó municipales, 

I ̂ ara'no^incurrir én la' penalidad que 
marca el 125, y advierte.la Delega-

I cion que ha ̂ e, velar y Lácer que la 

blicqajypl^pprn.qu^ tenga cumpii^ 
da ejecución el precepto reglamenn; 
tioiW'h **' i'iv •wet¡h{. •• ."¡ i 
' ljéon'4;de;Máíi¿o de itíBKülEWtei;' 

legádo'de Hácié'n'diV JÓsé^alacibs;' 

' ADraismcidií"•" .,' , , 

.-',-• t r ' e ¡ l a ; | i n > v l i i c l a - d e X e o n . ' : ,> n r 

• — . ' ií1'.'' '-);!;'^ 
i ^ u m v [ : : ' : ; i5c:t . . , ' ! ' ,aí i . . i . n 
JS).'IJ¡¡'!Ü>!ÍÍ:.W'W*?.¡<.ÍO ..„• i)-
soire las otjigóciw del mío del Timbre, 
-:.'!:: "l' móvU 'del&'céniimos i " » í t ¡ : i i 

l -nf . l ^ - f r / ' j ^ T v ^•>iu':() ;• .';i\¡:-H 
,,,La p¡re,cc¡pn.;geQeral.,de; Renta^ 
cpn.fecha 24 de.,{?ebreVp • último ha; 
dirigidp.al Sri- Deslegadoíde Hacien-, 
da det esta -provincia la siguiente 
orden circular: • • ,:;;> 
^,<)^n'a^^lo,..ál:]o,.d|s^e^>¡,.«n! 
el, páfrafoJ.S.del.art.rSL .de :1a Jeyi 
pjovisipnal .de íá Renta ^iel;Timbre;' 
de .Slj.dgaPicieinbre.último, se lém^. 
|d$^.^,|j]^Jirgin^nti\,d|!% .ÍÓr,c¿nti~. 
mps,,'pn, ios|¡reeibos. dé.) cualquier 
cuóta,.de ..entrada,.mensual ó-,ppr, 
cualquier plazo y cantidadi. que., se. 
exija ¡ilos, socios .de; ;Áten_éos); iAcaS 
demias, Colegios; gremiales, .¡Casir, 
nos3y.,toda «Jlase. de .récreb "debiendo 
• ^ ^ ^ ^ M ^ ^ . Ú o n ^ ^ j j i Í¡iái^!'' -
<^se el;timbre0.en ¡el talón l.para que.' 
pueda ser,.objeto, dé; comprobácipn.; 

de:que.no se eluda ei cumplimiento 
de la ley y no pueda , alegarse .ppr: 
nadie ignorancia,, cpnsidéi'p. conve
niente ..que Y.,.. S.;, se., girya, pasar 
^ t p ^ . . € ^ l ! l t ^ C 9 t í 0 9 í . j j i , ' ^ l . P l ^ 8 Í - . 
dentes'Se.Ibs Casinos, Academias y-
demás Centros de,los comprendidos 
en el precitad/qi;orticulo.lque,,¡exis-; 
t a^én esa provincia,.,isignificándoTi 
les él.,de})eV en que se .encuentran de 
qüe it^nga ^xacto^^cumpUmiento lp 
gjécep tuado,. 6p,brej el: particular) /en 
evitación, de. la •responsabilidad, en 
qué en otro casó incurrirán cou ar
reglo á-lo dispuesto en-el art; 33 de 
la ya. citada ley:»' 'A' ''•": 1 > 

-Y habiendo dispuesto el- Sr. De
legado dé Hacienda qué & \ i éxpre-
sadíciroiilar: s§:lií dé' láicon venien
te publicidad para el debido conoci-
mientó' denlos 'habitahtés'1 de' ésta 
ptovincia, se! inserta en' el presente 
BoLEKN.OÍlCIAiíi'jl:,;,,; .:(:•., stxa.'iu.:. 
_";:Lefin.I,' dejMarzp,;^6,4882,—El 
Administrador ,de. Contribuciones y 
láéntss, P. Y.1,, |J(>sé. j l . . del ¡Mazo.,,,¡, 

— — — 
.i.I'!; '¡<' ':.]n '••:.!• -.'¡¡;) . : , ' ;u \ : i 

' ilmprenta de Is DiputaeiaaprÓYitieial.; 


